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Articulo secundo.—Queda autorizado el Ministerio die £Xlu- 
cacidn Nacional para dictar las oi>ortunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseíianza. especialidades y horario esco
lar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo qvie se ordena

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dnoo de novierntore de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Eduoación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3598/19^4, de 5 de noviembre, por el que se cla
sifica como centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela <LVirgen de ta 
Candiélaria», de santa Cruz de Tenerife,

De conformidad con lo establecido en el artiqulo velntdslete 
de Jia Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Eduoación, 
a propuearta del Ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del CoQsejb de Ministros en su reunión del día trein
ta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de F'ormación Profesional Industrial, dependiente de Ir 
Organización Sindical, el Taller-Escuela «(Virgen de la cande
larias de Santa Cruz de Tenerife, con el alcance. y efectos que 
para diáia categoría establece la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complemen
tarias.

Articulo segundo.—Queda autorizado el MiQisterio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
Con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco- 
lair. asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.
^ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

einco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Eduoaolón Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 3599^1964, de 5 de noviembre, por el qvc se 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela Profesional «Vir
gen de Guadalupeyi, de Badadoe».

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos oincuenta y 
dneo, haciendo uso die la facultad concedida en el aparta
do a) de su articulo veintinueve, con el informe favorable de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional j previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil noveclentis se- 
sCTta y cuatro,

DISPONGO:

Artiailo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
ioácietíva privada, la Escuela Profesional de Guada
lupes. de Badajoz, oon el alcance y efectos que p^a dicha ca
tegoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, asi como cuanta^ disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumi^miento de lo que se ordena.

Asi lo 
odiQoo de

por el presente Decreto, dado en Madrid a 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
ES Mintetro de Educación Nacional, 

MANUEEL LOBA TAMAVO

DECRETO 3890/1984» de 5 de noviembre, de reconoci
miento como Colegio Menor femenino el Centro Resir 
dencial «Ave María», de Valladolid

En virtud de expediente reglamentario^ a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO

Articulo único.—Se declara Colegio Menor femenino a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe^ 
rlal de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado cAve 
María», sito en Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3601/1984, de 5 de noviembre, de reconoci
miento como Colegio Menor masculino el Centro Re- 

, sidencial «La Merced y San Luis Gonzaga», de Burgos,
En virtud de expediente reglamentaria, a propuesta del Mi

nistro de EIducación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor masculino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil 'novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estada» del veintisiete) y Orden ministerial 
de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Ehtado» 
del dieciséis), el Centro Residencial denominado «La Merced y 
San Luis Gk>nzaga». sito en Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCXESCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3802/Í984, de 5 de noviembre, de reconocU 
miento como Colegio Menor femenino él Centro Resi
dencial «La Anunciata», de Albacete,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor femenino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año (gBoletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Resictencial denominado -cLa 
Anunciata», sito en Albacete, calle de Salamanca, número vein
tidós.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dneo de noviembre de mil novedentos sesenta y cuatro.

FRANOISOO FRANCO
El Ministro de Eduoación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3803/1984, de 5 de noviembre, de reconoci
miento como Colegio Menor femenino él Centro Resi
dencial denominado «Santa María de la Fuensanta», 
de Murcia,

En virtud de expediente reglamentario a propuesta del NO- 
nistro de Eklucadón Nadonal y previa deliberadón del Consejo 
do Ministros en su reunión del dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO :
Artículo único.—Se 'declara Colegio Menoi femenino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del husmo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado «Santa 
María de la Fuensanta», en Múrcia, calle Nueva del Tiro Alto, 
número diecisiete. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Educación Nacional,

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 3604/1964, de 5 de noviembre, de reconoci
miento como Colegio Menor femenino el Centro Resi
dencial «Sagrado Corazón d^ Jesúsy>, en Guadalajara.

En virtud de exi>ediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO.'
Artículo único.—Se declara Colegio Menor femenino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto dé dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe 
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Sagrado 
Corazón de Jesús», sito en Guadalajara. calle San Miguel nú
mero dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de. Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3605/1964, de' 5 de noviembre, de obras de 
construcción de un túnel de ensayos con destino al 
Patronato «Juan de la Cierva» del Consejo- Superior 
de Investigaciones Científicas.

En virtud de expediente en el que se han observado los 
trámites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión' del día treinta de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primera-¡-Se aprueba el proyecto de obras de cons

trucción de im túnel dé ensayo* de vehículos isotermos, refri
gerantes y frigoríficos, con destino al Patronato «Juan de la , 
piéTva», dependiente del Consejo Superior dé Investigaciones 
científicas, por un presupuesto totel de tres millones veinti
cinco mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con veinte 
céntimos.

Artículo segundo.^Bl expresado importe total se abonará 
con cargo al crédito que figura en el capítulo sexto, artículo 
primero, grupo único, del presupuesto autónomo de gastos 
del Patronato «Juan de la. Cierva», del Consejo Superic«: de 
Investigaciones Científicas.

Artículo Tercero.—Que las obras se realícen por contrata
ción mediante concurso.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación .Nacional 
se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo 
•que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<hrid a 
cinco dé noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FílANCISOO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETQ 3606/1964, de 5 de noviembrf, de declaración 
de interés social las obras de adaptación y reforma de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio 
«nuestra Señora de los Dolores», en Arroyo de la Luz 
(Cáceres).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos ios efec

tos y de acuerdo oon las disposicionés contenidas en la Ley de. 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta ^ 
cinco, las obras para la adaptación y reforma de un edificio 
con destino a la instalación del Colegio «Nuestra Señora le 
los Dolores», en Arroyo de la Luz (Cáceres), de las Religiosas 
Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.

Asi lo dispongo por el presente Dec];eto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANQO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 3607/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social las obras para la ampliación de las 
aulas del Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», 
de Barcelona, con destino a la instalación de la Sección 
filial número 3 dei Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Verdaguer».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de adl 
novecientos sesenta 'y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras pyara la ampliación de aulas del Colegio «Nues
tra Señora de la Consolación» sito en la calle de Blasco de 
Garay, número cincuenta y dos, de Barcelona, con destino a la 
instalación de la Sección filial número tres del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Verdaguer», regentado por la Con
gregación de Religiosas • Franciscanas Misioneras de la Inmacu
lada Concepción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<hld a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO ÍRANOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3608/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social las obras para la reforma y amplia^ 
dón de las Escuelas. Profesionales «Santo Domingo 
Savio», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Eduoación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de sül 
novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los efeo- 

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras de reforma y ampliación de las Escuelas Pro
fesionales Salesianas «Santo Domingo Savio», de Madrid (calle 
de García Noble jas número sesenta y seis).

Asi lo disiKmgo por el presente Decreto, dado Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

• FRANOISOO.FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3609/1964, de 5 de noviembre de declaración 
de interés social las obras para Ja consíruedón de nue^ 
vo edifido con destino a la instalación del Colegio 
«Santa María la Real» (Húeigas Reales), en Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del liU 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Sé declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el


